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RESUMEN 

La investigación se realizó con el objetivo de determinar la frecuencia de aplicación 

del principio de oportunidad como mecanismo de solución en los delitos de 

conducción en estado de ebriedad en el Distrito Fiscal de Juliaca, 2023; se siguió el 

enfoque cuantitativo de tipo explicativo – descriptivo, con un diseño no experimental, 

se utilizó como instrumento el cuestionario de preguntas y los participantes fueron 

fiscales, procesándose los datos por medio de Software Microsoft Excel, donde se 

logró resultados que satisfactorios que confirmaron las hipótesis planteadas, 

concluyendo así que, la frecuencia de aplicación del principio de oportunidad es 

ocasional con un 53.3% ello en base al total de fiscales encuestados, añadiendo que, 

dicho principio si cumple con la finalidad de ser aplicado como un mecanismo de 

solución frente al delito en cuestión y siendo de aplicación eficaz. 

Palabras Claves: Principio de Oportunidad, Mecanismo de Solución, Delito de 

Conducción en Estado De Ebriedad y Distrito Fiscal De Juliaca. 
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ABSTRACT 

The research was carried out with the objective of determining the frequency of 

application of the principle of opportunity as a solution mechanism in the crimes of 

drunk driving in the Fiscal District of Juliaca, 2023; the quantitative approach of 

explanatory - descriptive type was followed, with a non-experimental design, the 

questionnaire of questions was used as an instrument and the participants were 

prosecutors, processing the data by means of Microsoft Excel Software, where 

satisfactory results were achieved that confirmed the hypotheses raised, thus 

concluding that, the frequency of application of the principle of opportunity is 

occasional with 53. 3%, based on the total number of prosecutors surveyed, adding 

that this principle does meet the purpose of being applied as a solution mechanism for 

the crime in question and that it can be applied effectively. 

Key words: Opportunity Principle, Solution Mechanism, Drunk Driving Crime 

and Prosecutorial District of Juliaca.  
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INTRODUCCIÓN 

Este estudio se llevó a cabo para determinar la frecuencia de la aplicación del 

principio de oportunidad como mecanismo de solución en los delitos de conducción 

en estado de ebriedad en el Distrito Fiscal de Juliaca, 2023, la investigación se justifica 

por el aumento de accidentes de tránsito en la zona, muchos de los cuales son 

causados por conductores bajo los efectos del alcohol, lo que genera un incremento 

de carga de trabajo en la fiscalía. 

La investigación se basó en una revisión exhaustiva de la doctrina nacional e 

internacional, así como de estudios previos sobre el tema. Este análisis permitió 

contextualizar la problemática y delimitar las variables de estudio para un análisis 

preciso y acorde con los objetivos de la investigación. 

En cuanto a la metodología se siguió el enfoque cuantitativo, de tipo explicativo 

– descriptivo con diseño no experimental, transversal – descriptivo, en cuanto a la 

población y muestra se tiene a 15 fiscales pertenecientes al distrito fiscal de Juliaca, 

como instrumento se aplicó el cuestionario con la finalidad de obtener datos 

relevantes para la investigación. 

Los datos fueron procesados utilizando el software Excel, lo que arrojó 

resultados satisfactorios que se alinearon con los objetivos de la investigación y 

confirmaron las hipótesis planteadas. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

La norma reguladora de tránsito a nivel internacional se creó con el objetivo de 

reducir siniestros viales, pero muchas veces al tener solo la ley y no el control de ésta 

la misma resulta obsoleta; por lo que esta situación es alarmante ya de que cada 10 

accidentes de tránsito 7 son ocasionados por el consumo de alcohol (Salud, 2017). 

El consumo de alcohol incluso en mínimas cantidades, tiende a aumentar los 

riesgos de verse involucrado en un accidente vial, ello a su vez trae consecuencias 

negativas que recaen en los usuarios y a su vez para el conductor. El beber alcohol 

disminuye nuestras funciones básicas, nuestra capacidad de discernir y medir la 

velocidad con la que manejamos. Es así que se tiene como dato que el conducir en 

este estado aumenta 17 veces más la posibilidad de sufrir un accidente (Salud, 2017). 

La legislación norteamericana cuenta con cifras alarmantes en cuanto a este 

delito; anualmente 13,384 personas murieron en estos accidentes durante el periodo 

2022, donde concluyen que una o dos bebidas ocasionan estos lamentables hechos 

(Simple Insights, 2024). 

A nivel nacional para Rodríguez et al. (2016), los accidentes de tránsito 

relacionados con el estado etílico de las personas surgen de manera diaria, ello se 

evidencia en noticieros, donde si bien es cierto se deja con graves daños a las 

personas involucradas, por otro lado generan sumatoria de casos nuevos a nivel de 

la fiscalía penal, lo que conlleva en ocasiones a optar por procesos de simplificación 



2 

 

procesal, ello en afán de reducir plazos y dar alternativas a los investigados para que 

puedan resarcir lo causado.  

La ciudad de Juliaca no es ajena a esta problemática, más por el contrario es 

partícipe de estos delitos en sus diversos puntos de la ciudad (salida Cusco, salida 

Puno, inmediaciones del aeropuerto, vías céntricas y mercados), accidentes que son 

causados por conductores que manejan bajo los efectos del alcohol. Esta situación 

viene dando lugar al ingreso de nuevos casos en el Sistema de Gestión Fiscal lo que 

a su vez conlleva a un aumento significativo en la carga de trabajo entre despachos 

fiscales, ante este escenario se busca aplicar métodos que solucionen el problema 

de una manera alternativa a la común, como viene a ser el principio de oportunidad 

(P.O.), ello con el objetivo de acelerar los trámites legales y brindar una solución eficaz 

a las partes involucradas en los procesos, sin la necesidad de que se llegue a 

formalizar acusación fiscal o en su defecto hasta la etapa de juicio. Sin embargo; es 

crucial abordar de manera integral esta problemática para no solo agilizar los 

procedimientos legales, sino también prevenir futuros accidentes y promover una 

conducción responsable en la ciudad de Juliaca. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es la frecuencia de aplicación del principio de oportunidad como 

mecanismo de solución en los delitos de conducción en estado de ebriedad en el 

Distrito Fiscal de Juliaca, 2023? 

1.2.2. Problemas específicos 
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• ¿Qué criterios se consideran para la aplicación del principio de oportunidad 

como mecanismo de solución en los delitos de conducción en estado de 

ebriedad? 

• ¿La aplicación del principio de oportunidad satisface en su totalidad los 

intereses de las partes procesales en los procesos de conducción en estado 

de ebriedad? 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar la frecuencia de la aplicación del principio de oportunidad como 

mecanismo de solución en los delitos de conducción en estado de ebriedad en el 

Distrito Fiscal de Juliaca, 2023 

1.3.2. Objetivos específicos 

• Determinar qué criterios se consideran para la aplicación del principio de 

oportunidad como mecanismo de solución en los delitos de conducción en 

estado de ebriedad 

• Determinar si la aplicación del principio de oportunidad satisface en su totalidad 

los intereses de las partes procesales en los procesos de conducción en estado 

de ebriedad 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Para Bernal (2010), la justificación teórica busca generar reflexión y debate 

acerca de cierto conocimiento existente; se busca identificar los criterios básicos y 
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complejos de la aplicación de este principio, sus límites y alcances, y si este principio 

como tal, se caracteriza por ser un método de solución en los procesos penales 

concernientes al delito de conducción bajo el estado de embriaguez, así entenderlos, 

explicarlos y contrastarlos con la realidad peruana. 

Por otro lado, la justificación práctica Bernal (2010), busca dar una solución o 

sugerencias para su resolución; es por ello que se busca conocer la frecuencia de 

aplicación del Principio de Oportunidad (P.O.) frente al delito de Conducción en 

Estado de Ebriedad (C.E.E.) y conocer cómo este principio se convierte en un 

mecanismo de solución que contribuye a la celeridad procesal. Asimismo, se busca 

determinar qué criterios fiscales y jurídicos se toman en cuenta para aplicar este 

principio como medio de solución, ello considerando que este principio tiene la 

característica de no aplicarse a delitos que no excedan la pena de 4 años para que 

así puedan acogerse a este principio los investigados. 

En cuanto a la justificación metodológica, se tiene que la investigación es 

cuantitativa básica, se aplicó el instrumento de la encuesta, como medio para 

recolectar datos, este último se realizará en forma de análisis y revisión de normas 

legales, doctrina nacional, jurisprudencia relevante, trabajos de investigación, revistas 

indexadas y derecho comparado, con el fin de obtener y reforzar conocimientos para 

la investigación. 

1.5. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. Hipótesis general 

La frecuencia de utilización del P.O. como estrategia de parte del abogado y 
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agilización del proceso por parte del fiscal en la aplicación del hecho delictivo de 

conducción en estado de embriaguez es: 1) Eficaz y 2) Ocasionalmente; se podría 

determinar la frecuencia como casi siempre, pero hay limitantes como la reincidencia 

y la aplicación para delitos específicos. 

1.5.2. Hipótesis específicas   

• Los criterios que se consideran para la aplicación de este principio son los 

siguientes; que no causen un daño significativo al interés público, que la pena 

de prisión no exceda los 4 años y que el investigado no tenga antecedentes de 

reincidencia o habitualidad. Además, se requiere que el hecho delictivo no sea 

cometido por un funcionario del estado en cumplimiento de sus funciones. 

• Con la aplicación del P.O. al delito de investigación, si hay satisfacción total 

para las partes involucradas, esto debido a que, se logra un acuerdo sobre la 

compensación civil, beneficiando a la parte agraviada, al actor civil (si hubiese) 

y se archiva el caso del investigado, este último sin llegar a la acusación formal. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

En la legislación española Silva (2016) al realizar su trabajo se centró en el 

P.O., teniendo como propósito explorar en profundidad su impacto, agilidad y 

relevancia en el marco del derecho penal garantista, este estudio busca comprender 

cómo el P.O. impacta en los derechos de la persona individualmente y la protección 

de estos, así es cómo logra un equilibrio entre la eficiencia del sistema penal y la 

salvaguarda de las garantías procesales. A través de esta investigación, se concluye 

que el P.O. “teórico” permite comprender mejor la aplicación “práctica” de este 

principio y su papel en la promoción de resultados óptimos que aseguren una justicia 

equitativa y eficaz en el contexto del sistema legal.  

En la misma línea Bejarano & Castro (2012) en su investigación profundizaron 

en los orígenes del P.O. rastreando su evolución hasta su formalización en la Ley 906 

de 2004, esta ley, en su artículo (art.) 321°, establece la base legal para su aplicación: 

La decisión de aplicar o no este principio recae en la Fiscalía, la cual tiene la facultad 

de determinar si las condiciones para su implementación se cumplen. De lo que se 

concluye que mecanismo tiene como fin extinguir la acción penal y contribuir a un 

procedimiento legal más rápido y eficiente, evitando la congestión del sistema judicial. 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 
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En su estudio, Valverde & Valverde (2023), se enfocaron en evaluar la eficacia 

de la aplicación del P.O. en la 5ta fiscalía penal de Huánuco. Sus conclusiones 

destacan que, si bien la aplicación de este principio es relativamente eficiente, 

también señalan que contribuye a simplificar los procesos legales, lo que a su vez 

ayuda a aliviar la carga de trabajo y a su vez ahorrar recursos en la administración de 

justicia; sin embargo, resalta que las decisiones del fiscal suelen demorarse, incluso 

después de liquidarse la reparación civil, lo que evidencia una falta de rapidez en los 

procedimientos legales. 

En su estudio, Calero (2023) se propuso analizar el grado de cumplimiento del 

P.O. en casos de delitos de C.E.E., los hallazgos revelaron que este principio no se 

aplica de manera efectiva, ya que los acusados no efectúan el abono total o parcial 

de la reparación civil, esto se debe a la falta de un precedente que los obligue a 

hacerlo, lo que resulta en una mera promesa de pago por parte del acusado al fiscal. 

Esta falta de cumplimiento conduce a que el fiscal tome medidas legales, iniciando un 

proceso judicial para asegurar que el acusado cumpla con lo acordado durante las 

negociaciones fiscales. 

Marcelo (2023), propuso en su investigación detallar la aplicación del P.O. en 

casos de delitos de C.E.E. en Cusco durante el periodo 2021-2021. Los resultados 

revelaron que la aplicación de este principio es altamente común, alcanzando un 75%, 

especialmente en delitos de conducción bajo los efectos del alcohol con un 68.85%, 

con la aplicación del P.O. quedó demostrado la disminución de la sobrecarga procesal 

en la 3ra fiscalía perteneciente a Cusco. 

Martinez (2023) el objetivo fue determinar si este mecanismo, que permite la 
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suspensión del proceso penal bajo ciertas condiciones, era efectivo para agilizar el 

sistema judicial. Tras analizar las actas, casos donde se aplicó el P.O., se encontró 

que el 85% de ellos fueron exitosos, lo que se tradujo en una reducción significativa 

de la carga de trabajo de la Fiscalía, esto indica que el P.O. es un mecanismo jurídico 

valioso para agilizar el sistema judicial en casos de C.E.E. 

2.1.4. Antecedentes Locales 

En su investigación, Ticona (2023) se propuso determinar la correlación entre 

el delito de C.E.E. y la aplicación de la salida del P.O., los hallazgos indican una 

relación positiva entre el delito y esta alternativa en los despachos fiscales 

pertenecientes a la ciudad de Puno (respaldado por los resultados obtenidos 

mediante la prueba Rho de Spearman), se observa que, a medida que aumentan 

estos delitos, la utilización de la salida alternativa también se incrementa, 

especialmente durante los años 2018 y 2019. 

En su investigación, Alejo (2008) se propuso identificar los factores que limitan la 

aplicación del P.O. en las fiscalías penales de las provincias de Puno y San Román. 

Sus hallazgos revelaron que la falta de capacitación sobre mecanismos de solución 

es un factor determinante para que los fiscales no apliquen este principio, los fiscales, 

al no estar familiarizados con las herramientas y estrategias para aplicar el P.O., 

tienden a optar por procesos tradicionales, lo que hace crecer la carga procesal hacia 

el futuro. 

2.2. BASES TEÓRICAS DE LA INVESTIGACIÓN  

2.2.1. Principio de Oportunidad 
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2.2.1.1. Antecedentes doctrinarios y normativos 

2.2.1.1.1. Nivel Internacional.  

Para Rivera & Jiménez (2017), las raíces de este principio se encuentran en el 

sistema legal estadounidense, específicamente en el concepto de "plea bargaining", 

ya que este principio es su regla absoluta, el propósito es agilizar los procedimientos 

judiciales, generar ahorros económicos y evitar la exposición crítica en los medios de 

comunicación. Su aplicación se realiza antes de que el fiscal presente cargos contra 

el acusado. 

El P.O. surge en los años 90, durante los inicios del sistema penal acusatorio 

en Latinoamérica, con el objetivo de ser utilizado en casos donde los acusados tienen 

una mínima culpabilidad, siendo el fiscal el responsable de aprobar dicho acuerdo. 

Este principio desempeña un papel conciliador, priorizando la resolución de conflictos 

por encima del principio de legalidad, con la meta de contribuir a aliviar la carga 

procesal.  

Para Alonso (2019) el P.O. procesal, que forma parte del sistema legal español, 

busca lograr un equilibrio entre la persecución penal y la protección de los derechos 

y garantías procesales. Su implementación busca agilizar los procesos judiciales, 

permitiendo acuerdos entre el MP y las partes involucradas. Sin embargo, es 

importante tener en cuenta que este principio puede ser utilizado como un mecanismo 

para eludir la justicia en casos de reincidencia, por lo que su aplicación debe ser 

cuidadosamente evaluada en cada caso. 
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Martín (2011) la legislación alemana incorporó el P.O. en el siglo XX, 

reconociendo su eficacia en la resolución ágil de delitos menores. Este principio ha 

dado lugar a dos tipos de procesos: el proceso acelerado, para juicios rápidos con 

penas menores a un año, y el proceso por orden penal, enfocado en penas accesorias 

y pecuniarias. Aunque el P.O. facilita la justicia, el principio de legalidad permanece 

como un pilar fundamental, asegurando que la aplicación de la ley se cumpla en todos 

los casos. 

La normativa italiana, en su art. 801° de la LECRIM, adopta el P.O. a través de 

los procesos simplificados conocidos como "patteggiamiento". Este mecanismo 

permite que las partes, incluyendo el MP, acuerden una pena específica, la cual puede 

ser reducida hasta un tercio, siempre que no supere los dos años de prisión. Este 

proceso se realiza sin la necesidad de una audiencia preliminar ni juicio oral, y se 

basa en la conformidad procesal, lo que destaca su importancia en el sistema legal 

italiano (Martín, 2011). 

El profesor Cabanellas (2020) presenta al P.O. como una alternativa al proceso 

penal tradicional, buscando resolver el conflicto de manera temprana. Este 

mecanismo requiere la participación y aprobación del fiscal, quien tiene la autoridad 

y deber de determinar los criterios necesarios para su aplicación. 

2.2.1.2. Regulación Nacional  

Para el doctrinario Rosas (2013) el P.O., incorporado en el Código Procesal 

Penal CPP de 1991, específicamente en su art. 2°, busca agilizar la administración 

de justicia y reducir la carga procesal. Este principio, ha experimentado tres 

modificaciones desde su implementación, establece los supuestos en los que el MP 
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puede optar por no ejercer la acción penal, siempre y cuando se cumplan ciertos 

requisitos legales. Su objetivo principal es optimizar el funcionamiento del sistema 

judicial, evitando dilaciones innecesarias y favoreciendo una resolución más eficiente 

de los casos. 

Según LP (2018) el principio mencionado se encuentra regulado en el art. 2° 

del CPP nacional, el cual fue modificado por el Decreto Legislativo (DL) 1102, la Ley 

30076 y el Decreto de Urgencia 008-2020. Este principio tiene carácter discrecional y 

establece los casos en los que el MP tiene la facultad para abstenerse de iniciar la 

acción penal. En la misma línea, se observa el reglamento RFN1245-2018-MP-FN  

que detalla la aplicación de este principio e incluye una tabla de referencias para la 

reparación civil. 

2.2.1.3. Jurisprudencia Relevante 

En un nivel internacional, tenemos en Colombia, la Sentencia T-142/19 

establece que la aplicación del P.O. está sujeta a un control de legalidad por parte del 

juez, esto significa que, aunque el acuerdo se haya alcanzado con el fiscal, el juez 

debe verificar su cumplimiento, asegurando que se cumplan los requisitos legales y 

que el acuerdo cumpla con la proporcionalidad legal, de tal forma que no se vulneren 

derechos constitucionales ni procesales. 

A nivel nacional la Corte Suprema de Justicia de la República (CSJR) en su 

casación 833-2019/LAMBAYEQUE que tuvo como ponente al doctor San Martin 

Castro, donde se señaló que, el código normativo penal faculta al representante del 

MP habilitar o no diligencias preliminares y optar o no por la aplicación del P.O. (CSJR, 

2020). 
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2.2.1.3. Aplicación del Principio de Oportunidad  

Bovino (2016) señala que, en el sistema legal peruano, el P.O. deriva del 

desarrollo del derecho penal moderno en Europa y Estados Unidos. Para que este 

principio se aplique, es necesario seguir una serie de etapas, en primer lugar, se debe 

considerar el principio de persecución personal de oficio, seguido del principio de 

legalidad que busca equilibrar la persecución de la conducta para determinar si 

constituye un delito o no, asegurando la protección de los derechos individuales y 

evitando su vulneración, y posteriormente, se aplica el principio de igualdad ante la 

ley. En resumen, estos principios sientan las bases para la implementación del P.O. 

en el sistema legal peruano. 

Amésquita (2023) la aplicación del P.O. introduce un enfoque innovador en la 

justicia penal, priorizando la agilidad y la simplificación del proceso. Este mecanismo, 

que se basa en el consenso y la colaboración entre la Fiscalía y las partes, busca 

evitar la formalidad de las audiencias tradicionales y la complejidad del sistema penal 

inquisitivo, el P.O. se complementa con la reparación civil, buscando soluciones justas 

y eficientes que pongan fin al conflicto de manera temprana, evitando recurrir a un 

proceso judicial extenso.  

El reglamento de este principio precisa los supuestos de procedencia de la 

aplicación del P.O., en qué supuestos el fiscal puede abstenerse de ejercer la acción 

penal, tales como: a) El agente haya sido afectado de manera grave por las 

consecuencias de su delito y la pena no sea mayor de 4 años, b) Se trate de delitos 

que no afecten el interés público, y la pena no sea mayor de 2 años, c) No recae en 

los supuestos atenuantes de los art. 14°,15°,16°,21°,22°,25° y 46° del Código Penal 
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(CP), d) En caso sean los delitos de los art. 307°-A, 307°-B, 307°-C, 307°-D y 307°-E 

del CP (Ministerio Público, 2018). 

El Acuerdo Reparatorio se aplica en los casos contemplados en los art. 122°, 

185°, 187°, 189°- A primer párrafo, 190°, 191°, 192°, 193°, 196°, 197°, 198°, 205° y 

215° del CPP, así como en los delitos de culpa. Sin embargo, este acuerdo no es 

aplicable cuando existen múltiples víctimas o cuando el delito se combina con otro 

más grave. En este último caso, el acuerdo sólo es posible si el delito adicional es de 

menor gravedad o afecta bienes jurídicos disponibles (Ministerio Público, 2018). 

El Acuerdo Reparatorio no se aplica en casos donde el imputado haya sido 

declarado reincidente o habitual, según lo establecido en los artículos 46°-B y 46°-C 

del CP. Además, si un imputado ya ha sido beneficiado con este acuerdo en dos 

ocasiones por el mismo delito, como, por ejemplo, conducir en estado de ebriedad, 

no podrá acceder a este beneficio nuevamente durante un período de 5 años a partir 

de la última disposición emitida por el fiscal (Ministerio Público, 2018). 

Seguido de ello, si un imputado, que no es reincidente o habitual, ha aceptado 

y cumplido el P.O. o Acuerdo Reparatorio en dos ocasiones por delitos similares, no 

podrá beneficiarse nuevamente de esta medida en un período de cinco años desde 

la última decisión de abstención de la acción penal. Después de transcurrido este 

plazo, podrá aplicarse nuevamente el principio en su favor (Ministerio Público, 2018). 

El P.O. y/o Acuerdo Reparatorio no se aplicará si un imputado, que no es 

reincidente o habitual, ha aceptado y cumplido previamente con esta medida y comete 

un nuevo delito dentro de un período de cinco años desde la última decisión de 

abstención de la acción penal. Sin embargo, una vez transcurrido este plazo, podrá 
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volver a beneficiarse de esta medida (Ministerio Público, 2018). 

Si un imputado, que no es reincidente o habitual, se ha beneficiado 

previamente del P.O. y no ha cumplido con la reparación de los daños causados, no 

podrá solicitar nuevamente esta medida (Ministerio Público, 2018). 

En la práctica, la aplicación y trámite de este principio en los delitos de C.E.E. 

tiene una duración muy corta, ya que en dos días como máximo el acusado sale en 

libertad, ello después de haber de firmado el acuerdo y haber pagado la reparación 

civil.  

2.2.2. Delito de Conducción en Estado de Ebriedad 

2.2.2.1. Antecedentes Normativos 

Dentro de los antecedentes referentes a la normativa penal del delito en 

cuestión, se encuentran los siguientes: 

• DL 635: El delito en cuestión fue promulgado en el año de 1991, delito que se 

tipifica como: Conducir un vehículo de característica motorizada en estado de 

ebriedad está sancionado con brindar ayuda comunitaria al estado de entre 1 

a 20 veces con una inhabilitación parcial o total del derecho a conducir de hasta 

6 meses (Decreto Legislativo N° 635, 1991). 

En comparación con la tipificación vigente, se encuentra que: 1) Solamente 

mencionaba el verbo rector de conducir, 2) Estar bajo la afectación del alcohol 

y 3) Una sanción de prestación comunitaria. 
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• Ley 27054: Ley con la cual se hizo la primera modificatoria al art. en el cual se 

tipificó de la siguiente manera: La persona que opere o maniobre borracho un 

vehículo de característica motorizada, una herramienta, un instrumento o 

cualquier objeto similar a estos será sancionado penalmente con la privación 

de libertad no menor a 1 año junto a la inhabilitación parcial o total del derecho 

a conducir y el derecho a portar, así como usar armas de fuego. Por otro lado; 

en su forma agravada se debe cuando, el individuo realiza servicio de 

transporte de pasajeros o de un vehículo de gran peso con una penalización 

penal de entre 1 a 2 años junto a la inhabilitación del tipo base (Ley N° 27054, 

23 de enero de 1999).  

Modificatoria que incrementó la tipicidad a tres verbos rectores, además el 

delito no se limitaba únicamente a vehículos con motor sino también a otros 

medios similares a una herramienta, así como la sanción punitiva de libertad y 

la inhabilitación del inciso 6 del art. 36. Así también, se incorporó su forma 

agravada, donde se la persona debía de conducir un vehículo con la finalidad 

de transportar pasajeros o la conducción de un vehículo de gran peso, e 

incorporando la inhabilitación de portar legalmente armas de fuego. 

• Ley 27753: Ley que modifica la tipificación del delito de la siguiente manera: 

La persona que conduzca, opere o maniobre sobrepasando los 0.5 gramos 

(gr.) por litro (l.) un vehículo con motor, un instrumento, una herramienta, 

maquinaria o similares a estos (…). Es agravante cuando, la persona 

transporta pasajeros de manera pública o utiliza un vehículo de gran peso, su 

pena se eleva de entre 1 a 2 años o de entre 50 días con multa a 100 días 

multa junto a la inhabilitación de poder conducir como portar legalmente armas 

de fuego. (Ley N° 27753, 09 de junio de 2002). 
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Con dicha modificatoria por parte de la ley 27753 se implementó el límite de 

alcohol en la sangre siendo este el de 0.5 gr por l, como anexo también se 

implementó la tabla de alcoholemia donde al sobrepasar los 0.5 se denominaba 

como ebriedad. Por otro lado, en la forma agravada se incorporó los días multa 

como alternativa de sanción. 

• Ley 29439: Siendo esta, la última actualización de la definición legal del delito 

de conducir bajo los efectos del alcohol, se tiene que: La persona que 

sobrepase el límite de alcohol permitido de 0.5 gr. por L. en una situación de 

conducción, operación o de maniobra de un automóvil motorizado, será 

sancionado privativamente de su libertad de entre 6 meses a 2 años o 

prestando ayuda comunitaria de entre 52 a 104 veces junto a la inhabilitación 

de poder conducir. Será agravante cuando se superé los 0.25 gr. por l. de 

alcohol mientras se brinde servicio de transporte de pasajeros de manera 

pública o se transporte mercadería en general, penalizado con privación de 

libertad de entre 1 a 3 años o prestando ayuda comunitaria de entre 70 a 140 

veces junto a la inhabilitación del tipo base. (Ley N° 29439, 19 de noviembre 

de 2009). 

Con esta última modificatoria, se suprimió la inhabilitación de poder portar 

armas de fuego y las formas similares a una herramienta quedando solamente 

los vehículos con motor, así también, la última modificación redujo la pena 

mínima de un año a seis meses de prisión, manteniendo el máximo legal de 

dos años. Además, se cambió la sanción de días-multa por la posibilidad de 

realizar trabajo comunitario. Por otro lado, con respecto a la forma agravada, 

se añadió el límite para incurrir en esta (no sobrepasar los 0.25 gr. por l.), 

también se modificó la carga pesada por cualquier tipo de carga, así como se 
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añadió el transporte de mercadería, se aumenta el máximo legal de sanción a 

tres años, se suprimió la inhabilitación de portar armas de fuego y se modificó 

los días-multa con prestación de ayuda comunitaria. 

2.2.2.2. Derecho comparado 

El Licenciado Montero (2013) señala que el derecho comparado tiene como 

objetivo el análisis de diferentes ordenamientos jurídicos pudiendo determinar sus 

similitudes y así obtener un mayor conocimiento tanto del derecho nacional como 

internacional. 

Para otras legislaciones del mundo, la conducción bajo el estado de 

embriaguez no es tipificado como un delito como tal, pero si es sancionado de otras 

maneras (administrativamente), así tenemos a: 

• Bolivia: Dentro de la legislación boliviana para efectos de una sanción se debe 

de tener dos elementos esenciales: 1) Con respecto al límite de alcohol 

permitido, lo encontramos tipificado en el párrafo segundo del art. catorce (14) 

del capítulo quinto (V) del decreto supremo 1347 donde señala que, la 

conducción en vehículo particular o público no debe de sobrepasar la 

embriaguez de los 0.50 mg/l en el aire que exhala; 2) Con respecto a la 

sanción, al no ser un delito sancionado penalmente no hay pena que prive de 

libertad, pero es sancionado mediante: a) Multa, b) Trabajo comunitario y 

asistencia obligatoria a programas socioeducativas, c) Inhabilitación o 

suspensión indefinida del permiso de conducir, dicha inhabilitación es de un 

plazo de un año y la suspensión indefinida se da por reincidencia o por ser 

servidor público, la tipificación de la sanción se encuentra en el art. treinta y 
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cuatro (34) del capítulo séptimo (VII) del denominado “ley de control al 

expendio y consumo de bebidas alcohólica”. 

• Colombia: Para la legislación colombiana, no está tipificado en su normativa 

penal, sino en la ley N° 1696 de 2013, el art. cuatro (4) se tipifica como una 

agravante, donde la sanción se duplica si el vehículo es de transporte público, 

escolar o de una escuela de conducción de conformidad con el art. cinco (5), 

esta sanción es administrativa con montos de Salarios Mínimos Diarios 

Legales Vigentes (SMDLV) conforme al grado de alcoholismo en el que se 

incurra y las veces de reincidencia del conductor, este grado y reincidencia se 

encuentra tipificado en el art. cinco (5), así como se ve en las siguientes tablas:  

Tabla 1.  

Sanción administrativa por conducir dentro del rango del grado cero de 

ebriedad en Colombia  

GRADO DE EBRIEDAD 0 (20 A 39 MG/100 ML) 

 1RA VEZ 2DA VEZ 3RA VEZ 

AÑOS DE SUSPENSIÓN DE 

LICENCIA DE CONDUCIR 
01 01 03 

MONTO DE LA MULTA 

90 SMDLV / 

3,900.00 COP 

135 SMDLV / 

5,850.00 COP 

180 SMDLV / 

7,800.00 COP 

HORAS DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
20 20 30 

DÍAS HÁBILES DE ESTANCO 

DEL AUTO 
01 01 03 

Nota: Adaptado de “María Miró”, por Autofact, 2024; sanción administrativa, sanción por 

servicio comunitario y sanción de estanco del auto al incurrir en el grado 0 de ebriedad en 
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Colombia. 

Tabla 2.  

Sanción administrativa por conducir dentro del rango del primer grado de 

ebriedad en Colombia  

GRADO DE EBRIEDAD 1 (40 A 99 MG/100 ML) 

 1RA VEZ 2DA VEZ 3RA VEZ 

AÑOS DE SUSPENSIÓN DE 

LICENCIA DE CONDUCIR 
03 06 Cancelación total 

MONTO DE LA MULTA 

180 SMDLV / 

7,800.00 COP 

270 SMDLV / 

11,700.00 COP 

360 SMDLV / 

15,600.00 COP 

HORAS DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
30 50 60 

DÍAS HÁBILES DE 

ESTANCO DEL AUTO 
03 05 10 

Nota: Adaptado de “María Miró”, por Autofact, 2024; sanción administrativa, sanción por 

servicio comunitario y sanción de estanco del auto al incurrir en el grado 1 de ebriedad en 

Colombia. 
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Tabla 3.  

Sanción administrativa por conducir dentro del rango del segundo grado de 

ebriedad en Colombia 

GRADO DE EBRIEDAD 2 (100 A 149 MG/100 ML) 

 1RA VEZ 2DA VEZ 3RA VEZ 

AÑOS DE SUSPENSIÓN 

DE LICENCIA DE 

CONDUCIR 

06 10 Cancelación total 

MONTO DE LA MULTA 

360 SMDLV / 

15,600.00 COP 

540 SMDLV / 

23,400.00 COP 

720 SMDLV / 

31,200.00 COP 

HORAS DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
40 60 80 

DÍAS HÁBILES DE 

ESTANCO DEL AUTO 
06 10 20 

Nota: Adaptado de “María Miró”, por Autofact, 2024; sanción administrativa, sanción por 

servicio comunitario y sanción de estanco del auto al incurrir en el grado 2 de ebriedad en 

Colombia. 
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Tabla 4.  

Sanción administrativa por conducir dentro del rango del tercer grado de 

ebriedad en Colombia 

GRADO DE EBRIEDAD 3 (150 MG/100 ML EN ADELANTE) 

 1RA VEZ 2DA VEZ 3RA VEZ 

AÑOS DE SUSPENSIÓN 

DE LICENCIA DE 

CONDUCIR 

10 Cancelación total Cancelación total 

MONTO DE LA MULTA 

780 SMDLV / 

31,200.00 COP 

1080 SMDLV / 

46,800.00 COP 

1440 SMDLV / 

62,400.00 COP 

HORAS DE SERVICIO 

COMUNITARIO 
50 80 90 

DÍAS HÁBILES DE 

ESTANCO DEL AUTO 
10 20 20 

Nota: Adaptado de “María Miró”, por Autofact, 2024; sanción administrativa, sanción por 

servicio comunitario y sanción de estanco del auto al incurrir en el grado 3 de ebriedad en 

Colombia. 

Por otro lado, en otras legislaciones al igual que en la peruana, si son 

sancionados penalmente, es decir que hay una pena de carácter privativa de libertad, 

así tenemos a: 

• Ecuador: La legislación ecuatoriana, sí tipifica la conducción en estado de 

embriaguez en su normativa penal, específicamente en su art. 385, art. el cual 

solo tiene un verbo rector, el de conducir; así con respecto a su sanción 

penal comprende tres niveles de embriaguez con su respectiva pena que priva 

de la libertad y el pago de la multa, este último conforme al Salario Básico 
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Unificado (SBU), como se ve en las siguientes tablas: 

Tabla 5.  

Sanción penal-administrativa ecuatoriana conforme a su primer nivel 

PRIMER NIVEL (DE 0,3 HASTA 0,8 GR. POR L. EN LA SANGRE) 

SANCIÓN PENAL (DÍAS) 05 

MONTO DE LA MULTA 01 SBU 

DETENCIÓN DEL VEHÍCULO 24 horas 

Nota: Sanción penal, sanción administrativa y retención del vehículo al incurrir en el 1er nivel 

de ebriedad en Ecuador. 

Tabla 6.  

Sanción penal-administrativa ecuatoriana conforme a su segundo nivel  

SEGUNDO NIVEL (DE 0,8 HASTA 1,2 GR. POR L. EN LA SANGRE) 

SANCIÓN PENAL (DÍAS) 15 

MONTO DE LA MULTA 02 SBU 

DETENCIÓN DEL VEHÍCULO 24 horas 

Nota: Sanción penal, sanción administrativa y retención del vehículo al incurrir en el 2do nivel 

de ebriedad en Ecuador. 
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Tabla 7.  

Sanción penal-administrativa ecuatoriana conforme a su tercer nivel 

TERCER NIVEL (SOBREPASANDO LOS 1,2 GR. POR L. EN LA 

SANGRE) 

SANCIÓN PENAL (DÍAS) 30 

MONTO DE LA MULTA 03 SBU 

DETENCIÓN DEL VEHÍCULO 24 horas 

Nota: Sanción penal, sanción administrativa y retención del vehículo al incurrir en el 3er nivel 

de ebriedad en Ecuador. 

Con respecto a su forma agravada solo es permitido la embriaguez hasta los 

0,1 gr. por l. en la sangre, comprendido para vehículos manejados con función 

para: Transporte de personas y de carga, sean vehículos grandes o pequeños, 

por último, su sanción penal es de 90 días de prisión libertaria.  

• España: Dentro de la legislación española, encontramos su tipificación en el 

art. 379° del Capítulo cuarto (IV) del Título diecisiete (XVII) perteneciente a su 

CP nacional, en donde el hecho delictivo señala que: 1) La persona debe de 

conducir un vehículo motorizado o una moto bajo el dominio del alcohol, y 2) 

El límite del alcohol en la sangre no debe de superar los 1,2 gr. por l. o el 

individuo no debe exhalar 0,60 ml por l. de alcohol en el aire. Con respecto a 

la sanción, la normativa española señala que se puede sancionar de 4 formas, 

siendo la última aplicada para todos los que incurran en el delito, así tenemos: 

1) Pena de prisión de entre 3 a 6 meses, 2) Multa de entre 6 a 12 meses, 3) 

Trabajo hacia la comunidad entre 31 a 90 días, 4) Inhabilitación del derecho a 

conducir vehículos y motos de entre 1 hasta 4 años, dependiendo de la 

magnitud del caso. 
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El abogado español Gonzáles (2018), señala que la manifestación de la 

embriaguez se verá reflejado con la conducta del individuo, como invadir 

carriles, ojos brillosos, conducción de forma errática, entre otros. 

• Chile: Dentro de la legislación chilena, tenemos la Ley 18.290 denominado 

como ley de tránsito, donde complementariamente su art. 110° señala que, 

está prohibido el consumo de alcohol para conductores y pasajeros al interior 

de los vehículos con motor, así en su art. 193° de su Capítulo primero (1) del 

Título diecisiete (XVII) tipifican 5 formas del hecho delictivo con los verbos 

rectores de conducir, operar o desempeñar bajo el dominio del alcohol, así con 

respecto a las formas de sanción, se sancionan con Unidades Tributarias 

Mensuales (UTM), inhabilitación de la licencia y sanción penal de acuerdo al 

tipo de forma incurrida, como se ve en las siguientes tablas:  

Tabla 8.  

Sanción administrativa-penal española conforme a su primera forma  

PRIMERA FORMA (CUANDO NO SE CAUSA NINGÚN TIPO DAÑO) 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA SANCIÓN PENAL 

Monto de multa 1 a 5 UTM  

Ninguna Inhabilitación para 

conducir  
3 meses 

Nota: Sanción administrativa, inhabilitación para conducir y sanción penal al incurrir en la 1er 

forma de ebriedad en España. 
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Tabla 9.  

Sanción administrativa-penal española conforme a su segunda forma 

SEGUNDA FORMA (CUANDO SE PRODUCE LESIONES LEVES A TERCEROS 

O DAÑO MATERIAL) 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA SANCIÓN PENAL 

Monto de multa 1 a 5 UTM  

Ninguna Inhabilitación para 

conducir  
6 meses 

Nota: Sanción administrativa, inhabilitación para conducir y sanción penal al incurrir en la 2da 

forma de ebriedad en España. 

Tabla 10.  

Sanción penal-administrativa española conforme a su tercera forma 

TERCERA FORMA (CUANDO SE PRODUCE LESIONES MENOS GRAVES A 

TERCEROS) 

SANCIÓN PENAL SANCIÓN ADMINISTRATIVA 

Monto de la Multa Inhabilitación para conducir 

1 a 20 días de 

arresto 
4 a 10 UTM 9 meses 

Nota: Sanción penal, sanción administrativa e inhabilitación para conducir al incurrir en la 3ra 

forma de ebriedad en España. 
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Tabla 11.  

Sanción penal-administrativa española conforme a su cuarta forma 

CUARTA FORMA (CUANDO SE PRODUCE LESIONES GRAVES A TERCEROS) 

SANCIÓN PENAL 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA 

Monto de la Multa Inhabilitación para conducir 

61 a 540 días en el 

reclusorio 
11 a 20 UTM 18 a 36 meses 

Nota: Sanción penal, sanción administrativa e inhabilitación para conducir al incurrir en la 4ta 

forma de ebriedad en España. 

Tabla 12.  

Sanción penal-administrativa española conforme a su quinta forma 

QUINTA FORMA (CUANDO SE PRODUCE LESIONES MUY GRAVES O LA 

MISMA MUERTE) 

SANCIÓN PENAL SANCIÓN ADMINISTRATIVA 

Monto de la Multa Inhabilitación para conducir 

3 a 5 años en el 

reclusorio 
21 a 30 UTM 36 a 60 meses 

Nota: Sanción penal, sanción administrativa e inhabilitación para conducir al incurrir en la 5ta 

forma de ebriedad en España. 

Es importante resaltar que el UTM varía cada mes, pero tiene un promedio de 

65 mil pesos chilenos. Además, no debemos dejar de lado que, la ley de 

tránsito chilena derogó un inciso del art. 193°, el cual tipifica la reincidencia, 

donde la sanción dependía de la forma del hecho concurrido, junto a la pausa 

de la licencia de conducir de entre 48 a 62 meses, según el juez. 



27 

 

2.2.2.3. Regulación Normativa y Jurisprudencia Importante Nacional 

2.2.2.3.1. Regulación Normativa Nacional. Dentro de la regulación nacional, 

el hecho delictivo de conducir bajo los efectos del alcohol se encuentra estipulado en 

el art. doscientos setenta y cuatro (274) del CP peruano, el instituto de derecho LP – 

PASIÓN POR EL DERECHO (2024) señala a este hecho delictivo como la persona 

que maneje un vehículo con motor bajo los efectos del alcohol sobrepasando los 0.5 

gr. por l. en la sangre será sancionado privativamente de libertad de entre 6 meses 

hasta 2 años o con obligación a prestar ayuda comunitaria de entre 52 a 104 jornadas 

junto a una inhabilitación para la conducción de vehículos. 

Por otro lado, el art. mencionado anteriormente, en su párrafo segundo señala 

una agravante, donde la pena sancionadora incrementa de entre 1 a 3 años de 

privación de libertad o con 70 a 140 jornadas para prestar ayuda comunitaria junto a 

la inhabilitación mencionada anteriormente, sin dejar de lado que se debe de conducir 

un vehículo de transporte de pasajeros, de carga o mercadería sobrepasando los 0.25 

gr. por l. en la sangre. 

2.2.2.3.2. Jurisprudencia Importante Nacional. La jurisprudencia dentro del 

Perú es actualmente es una fuente del derecho muy importante en los procesos 

penales y en cualquier rama del derecho en general; así, el Instituto de Ciencias Hegel 

(2021) señala que es aquella norma que nace a consecuencia de una sentencia 

judicial, que sirve como precedente para que distintos magistrados, fiscales y 

abogados puedan resolver un hecho similar o igual. En un sentido más amplio señalan 

que es la interpretación de las normas jurídicas de casos concretos creando un criterio 

común. 
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Por otro lado, el abogado y doctrinario peruano Torres (2009) señala que la 

jurisprudencia es aquella decisión del tribunal más alto de un país y este se crea 

cuando se resuelve un caso determinado, estableciéndose consecuentemente una 

doctrina o un principio con característica vinculante para todos los niveles del órgano 

jurisdiccional, sin excepción de por medio. 

Así, para el delito en cuestión en el Perú, se tienen diferentes decisiones o 

fallos relevantes, los cuales fueron aportados por parte de distintos Jueces, así por 

parte de la Corte Superior de Justicia (CSJ) tenemos: 

• Expediente (Exp.) 00175-2017-0 Dos de Mayo: Proceso penal que de igual 

manera alcanzó la segunda instancia y se declaró nula la resolución de primera 

instancia por agravante atípica del delito (dejando una pauta para la correcta 

aplicación de la acción típica de la agravante), la nulidad se sustentó en que el 

acusado se encontraba embriagado y conduciendo una combi, pero no se 

encontraba en función de servicio de transporte público. En su 

pronunciamiento los magistrados de segunda instancia Gerónimo et al. (2018) 

señalaron contundentemente qué, conforme al acta policial se sabe que al 

acusado se le encontró con botellas y vasos con cerveza, superando el límite 

legal de embriaguez, esta circunstancia no establece que el acusado se 

encuentre en horas de servicio, recalcando en que, por falta de corroboración 

sobre esta circunstancia solo se le debe de acusar por la conducta típica de la 

forma simple del delito. 

• Exp. N° 2993-2016-12: Proceso penal que alcanzó la segunda instancia y se 

absolvió al procesado por la atipicidad del delito, es decir, que no encajaba en 

la acción típica del hecho delictivo con referencia a sus verbos rectores, así el 
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fundamento del magistrado Grandez (2016) señaló que el delito exige la acción 

típica de conducir, maniobrar u operar un vehículo de característica motorizada 

en estado de ebriedad creando peligro potencial para sí mismo y/o terceros, 

pero la acusación fiscal no determinaba en qué verbo rector incurrió el acusado 

concluyendo en absolverlo por atipicidad. 

• Pleno Jurisdiccional Distrital de 2011 de la CSJ de Lima: Reunión donde 

los magistrados en su tercer tema abordaron el ne bis in ídem con referencia 

al delito de conducir bajo el estado de ebriedad, en donde los magistrados 

Vega et al. (2011) concluyeron que la sanción administrativa que se puede 

impartir en este delito es irrelevante, por ello no hay afectación del ne bis in 

ídem, es decir que el individuo puede ser juzgado/sancionado posteriormente 

por el mismo hecho, sea por vía penal o administrativa. 

Por otro lado, también encontramos jurisprudencia por parte de la CSJR del 

estado peruano, como, por ejemplo: 

• Casación 103-2017 | Junín: Proceso penal que llegó a la CSJR del Perú, 

donde en su fundamento décimo cuarto (14) los magistrados Hinostroza et al. 

(2017) señalaron que el hecho delictivo de conducir en estado de embriaguez 

tiene la característica de ser un delito de peligro abstracto, que no requiere la 

exteriorización del peligro efectivo, es decir que solo basta con que un individuo 

esté conduciendo sobrepasando el límite permitido de embriaguez y que si 

cometiera otros daños se incurriría en otros delitos adicionales. 

Por último, también se tiene decisiones importantes de parte del Tribunal 

Constitucional, así tenemos: 
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• Exp. 00027-2010-PI/TC: Exp. donde el Ministerio encargado del transporte y 

comunicaciones (MTC) demanda la Ordenanza Municipal (OM) de Jaén, este 

último con contenido de multas únicas y distintas al reglamento nacional, aún 

a sabiendas que el MTC es quien impone el monto de multa por conducir en 

estado de embriaguez sin distinción del vehículo que se maneje, contrario a lo 

dispuesto por la OM de Jaén. Por ello en su fundamento 23 los magistrados 

Mesía et al. (2011) señalaron que las municipalidades solamente tienen 

competencia sobre el tema de la circulación de vehículos más no de sus 

infracciones y sanciones, debido a esto la OM de Jaén no posee razonabilidad 

alguna, ya que ponían una multa distinta con respecto al tipo de vehículo que 

se maneje estando ebrio, bajo su razonamiento entonces todo acto infractor de 

tránsito distinto debe de tener una sanción diferente, esto último afectando el 

manejo nacional y general de las sanciones. 

2.2.2.4. Tipicidad del delito  

Para entrar en el tema de tipicidad debemos entender que es el juicio de 

tipicidad, Iglesias (s.f.) la señala como la interpretación de los adheridos al derecho 

con una posterior realización de una hipótesis sobre los hechos que comete una 

persona contrastada por un delito descrito en la norma penal. Así la tipicidad del delito, 

por parte de Ticona (s.f.) determina que es aquella consecuencia del juicio de tipicidad 

donde se contrasta y confirma una coincidencia total entre la conducta realizada por 

una persona con el hecho sancionado penalmente. 

Para la eficacia de la tipicidad, se debe de tener en cuenta también otros 

elementos esenciales como el verbo rector, la conducta subjetiva y la circunstancia 
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del tipo penal base. Así, con respecto a los verbos rectores del hecho referente a los 

vehículos, se tiene que: 

• Conducir: Hace referencia a la manipulación en marcha de un aparato, dicha 

manipulación debe de ser buena o perfecta con conocimiento y realización 

conforme a las normas de tránsito (Idrobo & Caicedo, 1997) 

• Operar: Es el accionar de una persona o individuo con la finalidad de producir 

un efecto o resultado (Cambridge Dictionary, s.f.) 

• Maniobrar: Es la acción referente a la manipulación estratégica con el fin de 

dirigir, dicha dirección realizada sobre un vehículo (Bab.la, 2023) 

Por otro lado, la conducta subjetiva, siempre será dolosa, es decir, que es el 

accionar de algo con conocimiento, así el abogado penalista español Gonzáles 

(2022), señala que es la conducta realizada por una acción a sabiendas que es ilegal 

y sin coacción de por medio, es decir voluntariamente.  

Por último, con referencia a las circunstancias para la tipicidad de este hecho 

delictivo, se tiene: 

• Encontrarse con presencia de alcohol, es decir sobrepasar los 0.5 gr. por 

l. en la sangre: Con referencia a la tabla de alcoholemia, este es el segundo 

periodo o fase denominada como ebriedad  

• Conducir, operar o maniobrar cualquier tipo de vehículo motorizado  

Con respecto a la agravante, se debe de cumplir los mismos lineamientos del 

tipo base, añadiéndose para la agravante otros verbos rectores, la finalidad del 

vehículo motorizado y la circunstancia, así para los verbos rectores tenemos: 
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• Prestar servicios: Que refiere a brindar una función de parte del conductor, 

este se complementa con la finalidad del vehículo. 

Con relación a la finalidad del vehículo es referido a: 

• Transporte de pasajeros: El cual se refiere al servicio de movilizar pasajeros 

dentro del vehículo, como ejemplo las combis, los autobuses y entre otros con 

la misma finalidad. 

• Transporte de mercadería: El cual se refiere al servicio de movilizar 

mercadería, este siendo cualquier bien de consumo y/o uso humano. 

• Transporte de carga genérica: El cual se refiere al servicio de movilización 

de carga en general, que puede o no tener un uso humano. 

Finalmente, con respecto a la circunstancia de la agravante, se tiene que, el 

conductor debe de estar con presencia de alcohol, es decir sobrepasar los 0.25 gr. 

por l. en la sangre, este último entrando aún dentro del primer periodo de la tabla de 

alcoholemia del Perú. 

Por último y no menos importante, debemos tener en cuenta que el hecho 

también debe de tener una tipicidad objetiva, para este delito se entiende que: 1) Es 

de peligro abstracto, tal como lo señala la jurisprudencia (Casación 103-2017 | Junín) 

y 2) Es de mera actividad, tal como lo señala Alarcón et al. (2022) donde no se 

requiere de ningún resultado real que perjudique al bien jurídico que protege el delito, 

que basta con el accionar del individuo. 

2.3. MARCO TEÓRICO 
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❖ Principio: Fuente del derecho en general, que se aplica a todo proceso, sea 

de carácter penal, civil, entre otros. 

❖ Principio de oportunidad: Mecanismo de simplicación procesal, realizado por 

el titular de la acción penal a solicitud de las partes. 

❖ Mecanismo: Conjunto de pasos a seguir para llegar a cierto objetivo. 

❖ Solución: Resolución a un problema y/o conflicto entre dos partes. 

❖ Delito: Acción contraria a la ley de la normativa penal. 

❖ Conducción: Acción de manejo de un vehiculó motorizado.  

❖ Estado de ebriedad: Segundo periodo dentro de la tabla de alcoholemia. 

❖ Conducción en estado de ebriedad: Acción típica de la normativa penal 

sancionada con pena de privación de la libertad. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE LA INVESTIGACIÓN 

Según Hernández et al. (2010), se ha adoptado un enfoque cuantitativo para 

este estudio, ya que se considera adecuado para abordar de manera estadística un 

tema específico de interés, identificar patrones y validar hipótesis o teorías. Este 

enfoque cuantitativo permitirá la recolección de datos numéricos de manera 

estructurada, facilitando el análisis y la interpretación de los resultados de manera 

objetiva. Además, posibilitará la verificación empírica de las hipótesis planteadas, 

brindando una base sólida para la toma de decisiones fundamentadas en evidencia 

científica. 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con Hernández et al. (2014), el enfoque de la presente 

investigación es tanto explicativo como descriptivo. El enfoque explicativo tiene como 

objetivo descubrir las causas y motivos subyacentes a los eventos y problemas que 

se han estado investigando, proporcionando una comprensión más profunda de los 

mismos. Por otro lado, el enfoque descriptivo tiene la finalidad de presentar y detallar 

las características específicas del fenómeno objeto de estudio, permitiendo una 

visualización clara y detallada de sus atributos y componentes. Al combinar estos 

enfoques, se busca no solo comprender el por qué detrás de los eventos, sino también 

presentar de manera precisa las características esenciales del fenómeno en cuestión. 

3.3. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 
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Para Hernández & Mendoza (2018) el diseño viene a ser las estrategias que 

se usan para adquirir datos efectivos, en la presente investigación el diseño es no 

experimental, transversal – descriptivo; ya que se analiza el impacto de variables 

específicas que son estudiadas a fondo para conocer la problemática, su incidencia 

e interrelación en determinado momento.  

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

Según Vargas (2007), la definición de la población se basa en los objetivos de 

la investigación. Esto implica identificar primero el tema de análisis y luego decidir en 

qué grupo se llevará a cabo dicho estudio. Por otro lado, Zappino (2020) describe a 

la población finita como aquella cuya cantidad de elementos es contable. Por 

consiguiente, en base a las opiniones doctrinales, se procedió a seleccionar: 

1º Fiscalía Provincial Penal Corporativa de San Román – Juliaca (FPPCSRJ) 

– 1er despacho, 1º FPPCSRJ – 2do despacho, 1º FPPCSRJ – 3er despacho, 1º 

FPPCSRJ – 4to despacho; 2º FPPCSRJ – 1er despacho, 2º FPPCSRJ – 2do 

despacho, 2º FPPCSRJ – 3er despacho; y 2º FPPCSRJ – 4to despacho, conformado 

por 04 fiscales en cada despacho sumándose un total de 32 fiscales. 

3.4.2. Muestra 

De conformidad con la población finita y contable/numerable, se optó por 

utilizar la siguiente fórmula para determinar con exactitud la muestra del trabajo: 
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𝒏 =  
𝑵(𝒁𝟐 × 𝒑 × 𝒒)

(𝑬𝟐 × (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐 × 𝒑 × 𝒒)
 

Donde: 

n: Es el tamaño de la muestra 

Z: Es el nivel de confianza (95% de confianza) 

N: Es el tamaño de la población finita 

p: Es la proporción esperada (0.5) 

q: Es 1-p, es decir 0.5 

E: Es el error estándar, es decir 0.05 

Aplicando los valores y posteriormente realizar la operación, se obtuvo 

29.6085629, pero al ser una población con acceso de tiempo limitado por su cargo 

(fiscales), se procedió a utilizar la fórmula de ajuste del tamaño de muestra, con la 

siguiente formula:  

𝑛_𝑎𝑑𝑗 =  
𝑛

(1 +
𝑛
𝑁)

 

Donde: 

n_adj: Es el tamaño de la muestra ajustada 

Con los valores antes obtenidos y realizando la operación, se obtuvo la 

muestra ajustada final de 15.3789338, redondeándose a 15 por ser muestra de 
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carácter humano, es decir como muestra se tendrá 15 fiscales del DFJ, especificando: 

08 fiscales de la 1º FPPCPSJ y 07 fiscales de la 2º FPPCPSJ.  

3.5. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

Para Olivos (2023), son los procedimientos por los cuales se va obtener 

información de cierto tema de estudio, se apoya en diversas herramientas para 

recopilar información como sucede en la investigación, que se apoya en la encuesta. 

3.5.1. Técnicas 

3.5.1.2. Encuesta  

Casas et al. (2003) esta técnica es ampliamente usada en las investigaciones 

cuantitativas, ya que facilita la obtención de datos de manera rápida y eficiente. Es 

decir, se trata de una relación directa entre la persona encuestada y el investigador, 

en la cual, a través de la encuesta, se recogen datos relacionados con conocimientos, 

metas y/o sucesos, asimismo permite una variedad de obtención de datos. 

3.5.2. Instrumentos 

Se empleó un cuestionario de preguntas, el cual, según la Universidad 

Veracruzana (2024), es un formulario estructurado con preguntas predefinidas 

diseñadas para recopilar información esencial para el estudio. Este método se 

consideró el más apropiado siguiendo las prácticas de investigación ya que se facilita 

el análisis de datos.  

3.6. MÉTODO DE ANÁLISIS DE DATOS RECOLECTADOS 
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El método empleado para el análisis de datos implica utilizar el software 

Microsoft Excel, el cual es utilizado en investigaciones cuantitativas gracias a su 

capacidad para realizar análisis estadísticos elementales. Excel ha adquirido un papel 

fundamental en el ámbito de la investigación al posibilitar la gestión y análisis eficaz 

de grandes conjuntos de datos, lo que facilita la interpretación y presentación clara de 

los resultados; su versatilidad y amplia gama de funciones lo convierten en una 

elección popular entre los investigadores para llevar a cabo análisis minuciosos y 

precisos.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1.1. Encuesta 

Tabla 13.  

¿Cuál cree usted que es la frecuencia de aplicación del principio de oportunidad como 

mecanismo de solución frente a los delitos de conducción en estado de ebriedad en 

el Distrito Fiscal de Juliaca? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Nula 0 0 

Ocasional  8 53.3 

Constante 7 46.7 

TOTAL 15 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 
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Figura 1.  

¿Cuál cree usted que es la frecuencia de aplicación del principio de oportunidad como 

mecanismo de solución frente a los delitos de conducción en estado de ebriedad en 

el Distrito Fiscal de Juliaca? 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 13 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 

INTERPRETACIÓN 

En la tabla 13 y figura 1 se visualiza que, del total de los 15 fiscales quienes 

fueron participes de nuestra encuesta, está lista se ha conformado por 8 fiscales de 

la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; donde ninguno indicó que hay una 

frecuencia nula de aplicación del P.O. como mecanismo de solución frente a los delitos 

de C.E.E. en el DFJ y constituye el 0%; 8 fiscales (4 de la 1° FPPCPSRJ y 4 de la 2° 

FPPCPSRJ) indicaron que hay una frecuencia ocasional de aplicación del P.O. como 

mecanismo de solución frente a los  delitos de C.E.E. en el DFJ y que constituyen el 

53.3%; mientras que, 7 fiscales (4 de la 1° FPPCPSRJ y 3 de la 2° FPPCPSRJ) 

46.7%
53.3%

0%

Casi siempre

Ocasionalmente

Nula
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indicaron que hay una frecuencia constante de aplicación  del P.O. como mecanismo 

de solución frente a los delitos de C.E.E. en el DFJ y constituyen el 46.7 %. 

En conclusión, el 53.3% constituido por 8 fiscales (4 de la 1° FPPCPSRJ y 4 

de la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron que la frecuencia de aplicación 

del P.O. como mecanismo de solución frente a los delitos de C.E.E. en el DFJ es 

ocasionalmente.  
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Tabla 14.  

¿Considera usted que la aplicación del principio de oportunidad como mecanismo de 

solución frente al delito de conducción en estado de ebriedad es eficaz en el Distrito 

Fiscal de Juliaca? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Si 10 66.7 

No 5 33.3 

TOTAL 15 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 

Figura 2.  

¿Considera usted que la aplicación del principio de oportunidad como mecanismo de 

solución frente al delito de conducción en estado de ebriedad es eficaz en el Distrito 

Fiscal de Juliaca? 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 14 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 

33.3%

66.7%
No Si
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INTERPRETACIÓN 

En la tabla 14 y figura 2 se visualiza que, del total de 15 fiscales encuestados, 

conformado por 8 fiscales de la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; donde 

10 fiscales (5 de la 1° FPPCPSRJ y 5 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que si consideran 

que la aplicación del P.O. como mecanismo de solución frente al delito de C.E.E. es 

eficaz en el DFJ y constituyen el 66.7%; mientras que, 5 fiscales (3 de la 1° 

FPPCPSRJ y 2 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que no consideran que la aplicación 

del P.O. como mecanismo de solución frente al delito de C.E.E. sea eficaz en el DFJ 

y constituyen el 33.3%. 

En conclusión, el 66.7% constituido por 10 fiscales (5 de la 1° FPPCPSRJ y 5 

de la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron que la aplicación del P.O. como 

mecanismo de solución frente al delito de C.E.E. en el DFJ si es eficaz.  
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Tabla 15.  

¿Considera usted que el principio de oportunidad es un mecanismo de solución 

procesal de relevancia jurídica? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Si 14 93.3 

No 1 6.7 

TOTAL 15 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 

Figura 3.  

¿Considera usted que el principio de oportunidad es un mecanismo de solución 

procesal de relevancia jurídica? 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 15 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 

6.7%

93.3%

No

Si
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INTERPRETACIÓN 

En la tabla 15 y figura 3 se visualiza que, del total de 15 fiscales encuestados, 

conformado por 8 fiscales de la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; donde 

14 fiscales (8 de la 1° FPPCPSRJ y 6 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que si consideran 

que el P.O. es un mecanismo de solución procesal de relevancia jurídica y constituyen 

el 93.3%; mientras que, 1 fiscal de la 2° FPPCPSRJ indicó que no considera que el 

P.O. es un mecanismo de solución procesal de relevancia jurídica y constituye el 

6.7%. 

En conclusión, el 93.3% constituido por 14 fiscales (8 de la 1° FPPCPSRJ y 6 

de la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron afirmativamente que el P.O. 

es relevante jurídicamente al ser un mecanismo de solución procesal.  
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Tabla 16.  

¿Qué criterios cree usted que se deben de considerar para la aplicación del principio 

de oportunidad como mecanismo de solución en el delito de conducción en estado de 

ebriedad? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

No sobrepasar la pena de 4 años 1 6.7 

No afectar gravemente el interés público 0 0 

El investigado no debe de ser reincidente y/o 

habitual 
3 20 

El investigado no tenga antecedentes de 

aplicación del principio 
0 0 

T.A. 11 73.3 

TOTAL 15 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 

Figura 4.  

¿Qué criterios cree usted que se deben de considerar para la aplicación del principio 

de oportunidad como mecanismo de solución en el delito de conducción en estado de 

ebriedad? 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 16 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 

T . A.

E L  I N V E S TI G AD O  N O  TE N G A 
AN TE C E D E N TE S  D E  AP L I C AC I Ó N  D E L  …

E L  I N V E S TI G AD O  N O  D E B E  D E  S E R  
R E I N C I D E N TE  Y / O  H AB I TU AL

N O  AF E C T AR  G R AV E M E N TE  E L  I N TE R É S  
P Ú B L I C O

N O  S O B R E P AS AR  L A P E N A D E  4  AÑ O S

73.3%

0%

20%

0%

6.7%
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INTERPRETACIÓN 

En la tabla 16 y figura 4 se visualiza que, del total de 15 fiscales encuestados, 

conformado por 8 fiscales de la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; donde 

1 fiscal de la 1° FPPCPSRJ indicó que el criterio que debe considerarse es no 

sobrepasar la pena de 4 años para la aplicación del P.O. como mecanismo de 

solución en el delito de C.E.E. y constituye el 6.7%; ninguno indicó que el criterio que 

debe considerarse es no afectar gravemente el interés público para la aplicación del 

P.O. como mecanismo de solución en el delito de C.E.E. y constituye el 0%; 3 fiscales 

(1 de la 1° FPPCPSRJ y 2 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que el criterio que debe 

considerarse es que el investigado no debe ser reincidente y/o habitual para la 

aplicación del P.O. como mecanismo de solución en el delito de C.E.E. y constituyen 

el 20%; ninguno indicó que el criterio que debe considerarse es que el investigado no 

tenga antecedentes de aplicación del principio y constituye el 0%; mientras que, 11 

fiscales (6 de la 1° FPPCPSRJ y 5 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que los criterios 

que deben considerarse son no sobrepasar la pena de 4 años, no afectar gravemente 

el interés público, el investigado no debe ser reincidente y/o habitual y el investigado 

no tenga antecedentes de aplicación del principio (Todas las anteriores (T.A.)) para 

la aplicación del P.O. como mecanismo de solución en el delito de C.E.E. y 

constituyen el 73.3%. 

En conclusión, el 73.3% constituido por 11 fiscales (6 de la 1° FPPCPSRJ y 5 

de la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron que los criterios que deben 

considerarse para la aplicación del P.O. como mecanismo de solución frente a los 

delitos de C.E.E. son: 1) No sobrepasar la pena de 4 años, 2) No afectar gravemente 
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el interés público, 3) El investigado no debe ser reincidente y/o habitual, y que 4) El 

investigado no tenga antecedentes de aplicación del principio, es decir del P.O..  
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46.7%

13.3%

40%
Tal vez
No
Si

Tabla 17.  

¿Cree usted que la aplicación del principio de oportunidad satisface en su totalidad 

los intereses de las partes procesales en los procesos de conducción en estado de 

ebriedad? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Si 6 40 

No 2 13.3 

Tal vez 7 46.7 

TOTAL 15 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 

Figura 5.  

¿Cree usted que la aplicación del principio de oportunidad satisface en su totalidad 

los intereses de las partes procesales en los procesos de conducción en estado de 

ebriedad? 

 

 

  

 

 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 17 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 
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INTERPRETACIÓN 

En la tabla 17 y figura 5 se visualiza que, del total de 15 fiscales encuestados, 

conformado por 8 fiscales de la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; donde 

6 fiscales (1 de la 1° FPPCPSRJ y 5 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que si creen que 

la aplicación del P.O. satisface en su totalidad los intereses de las partes procesales 

en los procesos de C.E.E. y constituyen el 40%; 2 fiscales (1 de la 1° FPPCPSRJ y 1 

de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que no creen que la aplicación del P.O. satisface en 

su totalidad los intereses de las partes procesales en los procesos de C.E.E. y 

constituyen el 13.3%; mientras que, 7 fiscales (6 de la 1° FPPCPSRJ y 1 de la 2° 

FPPCPSRJ) indicaron que quizá creen que la aplicación del P.O. satisface en su 

totalidad los intereses de las partes procesales en los proceso de C.E.E. y constituyen 

el 46.7%. 

En conclusión, el 46.7% constituido por 7 fiscales (6 de la 1° FPPCPSRJ y 1 

de la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron que en los procesos de C.E.E. 

al aplicarse el P.O. quizá se satisface en su totalidad los intereses de las partes 

procesales.  
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T . A.

D E P E N D E  D E  L AS  C I R C U N S TAN C I AS  
D E L  C AS O

AL  AC TO R  C I V I L ,  S I  H U B I E S E

A L A P AR TE  AG R AV I AD A

A L A P AR TE  I N V E S TI G AD A

6.7%

33.3%

0%

0%

60%

Tabla 18.  

En su experiencia como Fiscal ¿A quién cree usted que beneficia más el principio de 

oportunidad entre las partes procesales en los procesos de conducción en estado de 

ebriedad? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

A la parte investigada 9 60 

A la parte agraviada 0 0 

Al actor civil, si hubiese 0 0 

Depende de las circunstancias del caso 5 33.3 

T.A. 1 6.7 

TOTAL 15 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 

Figura 6.  

En su experiencia como Fiscal ¿A quién cree usted que beneficia más el principio de 

oportunidad entre las partes procesales en los procesos de conducción en estado de 

ebriedad? 

 

 

 

 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 13 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 
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INTERPRETACIÓN 

En la tabla 18 y figura 6 se visualiza que, del total de 15 fiscales encuestados, 

conformados por 8 fiscales de la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; 

donde 9 fiscales (5 de la 1° FPPCPSRJ y 4 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que en su 

experiencia como fiscal creen que la parte investigada es a quién beneficia más el 

P.O. entre las partes procesales en los procesos de C.E.E. y constituyen el 60%; 

ningún fiscal indicó que en su experiencia como fiscal cree que la parte agraviada es 

a quién beneficia más el P.O. entre las partes procesales en los procesos de C.E.E. 

y constituye el 0%; ningún fiscal indicó que en su experiencia como fiscal cree que al 

actor civil -si hubiese- es a quién beneficia más el P.O. entre las partes procesales en 

los procesos de C.E.E. y constituye el 0%; 5 fiscales (3 de la 1° FPPCPSRJ y 2 de la 

2° FPPCPSRJ) indicaron que en su experiencia como fiscal creen que depende de 

las circunstancias del caso es a quién beneficia más el P.O. entre las partes 

procesales en los proceso de C.E.E. y constituyen el 33.3%; mientras que 1 fiscal de 

la 2° FPPCPSRJ indicó que en su experiencia como fiscal cree que la parte 

investigada, la parte agraviada, al actor civil -si hubiese- y dependiendo de las 

circunstancias del caso (Todas las anteriores (T.A.)) es a quién beneficia más el P.O. 

entre las partes procesales en el proceso de C.E.E. y constituye el 6.7%. 

En conclusión, el 60% constituido por 9 fiscales (5 de la 1° FPPCPSRJ y 4 de 

la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron que en su experiencia como 

fiscales a quién beneficia más el P.O. entre las partes procesales en el proceso de 

C.E.E. es a la parte investigada.  
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N . A.

T . A.

I M P AC TO  
I N S ATI S F AC T …

I M P AC TO  
C O N TR O V E R S I …

I M P AC TO  
AG I L I Z AD O R

6.7%

33.3%

0%

26.7%

33.3%

Tabla 19.  

¿Qué impacto consecuente cree usted que surge de las partes procesales con el 

archivamiento por el principio de oportunidad en los procesos de conducción en 

estado de ebriedad? 

Alternativa Frecuencia Porcentaje 

Impacto insatisfactorio 5 33.3 

Impacto controversial 4 26.7 

Impacto negativo 0 0 

T.A. 5 33.3 

N.A. 1 6.7 

TOTAL 18 100 

Nota: Esta tabla muestra la frecuencia de respuesta de cada alternativa con respecto a los 15 fiscales 

encuestados y el porcentaje que estos representan. 

Figura 7.  

¿Qué impacto consecuente cree usted que surge de las partes procesales con el 

archivamiento por el principio de oportunidad en los procesos de conducción en 

estado de ebriedad? 

 

 

 

 

Nota: Esta figura muestra el porcentaje representativo de la tabla 13 conforme a la frecuencia de los 

15 fiscales encuestados. 
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INTERPRETACIÓN 

En la tabla 19 y figura 7 se visualiza que, del total de 15 fiscales encuestados, 

conformados por 8 fiscales de la 1º FPPCPSRJ y 7 fiscales de la 2° FPPCPSRJ; 

donde 5 fiscales (3 de la 1° FPPCPSRJ y 2 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que el 

impacto insatisfactorio es el impacto consecuente que surge de las partes procesales 

con el archivamiento por el P.O. en los procesos de C.E.E. y constituyen el 33.3%; 4 

fiscales (3 de la 1° FPPCPSRJ y 1 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron que el impacto 

controversial es el impacto consecuente que surge de las partes procesales con el 

archivamiento por el P.O. en los procesos de C.E.E. y constituyen el 26.7%; ningún 

fiscal indicó que el impacto negativo es el impacto consecuente que surge de las 

partes procesales con el archivamiento por el P.O. en los procesos de C.E.E. y 

constituyen el 0%; 5 fiscales (1 de la 1° FPPCPSRJ y 4 de la 2° FPPCPSRJ) indicaron 

que el impacto insatisfactorio, el impacto controversial y el impacto negativo (Todas 

las anteriores (T.A.)) son los impactos consecuentes que surge de las partes 

procesales con el archivamiento por el P.O. en los procesos de C.E.E. y constituye el 

33.3%; mientras que 1 fiscal de la 1° FPPCSPSRJ indicó que ninguna de las 

anteriores (N.A.) es el impacto consecuente que surge de las partes procesales con 

el archivamiento por el P.O. en los procesos de C.E.E. y constituye el 6.7%. 

En conclusión, el 66.6% constituido por 10 fiscales (4 de la 1° FPPCPSRJ y 6 

de la 2° FPPCPSRJ) pertenecientes al DFJ, señalaron que el impacto consecuente 

que surge de las partes procesales con el archivamiento por el P.O. en los procesos 

de C.E.E. es el impacto insatisfactorio.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La frecuencia de aplicación del principio de oportunidad es ocasional 

con un 53.3% ello en base al número total de fiscales encuestados, añadiendo que, 

dicho principio si cumple con la finalidad de ser aplicado como un mecanismo de 

solución frente a los delitos de conducción en estado de ebriedad y siendo de 

aplicación eficaz. 

SEGUNDA: De conformidad con 11 fiscales (73.3% del total) los criterios fiscales que 

se consideran son cuatro: 1) No sobrepasar la pena de 4 años; 2) No afectar 

gravemente el interés público; 3) El investigado no debe ser reincidente y/o habitual; 

y 4) El investigado no tenga antecedentes de aplicación del principio, siendo estos los 

criterios de aplicación fiscal obligatoria estipulados en el artículo 2° del código 

procesal penal actual 

TERCERA: Donde de conformidad con 7 fiscales (46.7% del total), 9 fiscales (60% 

del total) y 10 fiscales (66.6% del total), la satisfacción queda en un “quizá” con 

respecto a los intereses de las partes procesales, donde la parte procesal que más 

se le beneficia con la aplicación del principio de oportunidad es la parte investigada, 

siendo este último la única parte procesal que se le puede aplicar dicho principio, y 

como consecuencia se tiene un resultado de impacto insatisfactorio entre las partes 

procesales.  
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SUGERENCIAS 

PRIMERA:  Se recomienda que los fiscales prioricen la aplicación del principio de 

oportunidad, con el objetivo de impulsar la justicia abreviada. Esto permitiría agilizar 

los procesos, evitando dilaciones innecesarias, especialmente en casos con 

soluciones sencillas. La sobrecarga procesal en el Ministerio Público se debe en gran 

medida a delitos que podrían resolverse de manera más eficiente a través de 

mecanismos alternativos como el principio de oportunidad. 

SEGUNDA: Conforme a la segunda conclusión, se recomienda que la institución del 

Ministerio Público realice capacitaciones hacia sus fiscales de los distintos niveles 

jerárquicos sobre los criterios obligatorios a tenerse en cuenta para llevarse a cabo la 

aplicación del principio de oportunidad, así como de otros medios / mecanismos de 

solución dentro de los procesos penales tanto comunes como complejos. 

TERCERA: Se recomienda que el Ministerio Público implemente programas de 

capacitación para fiscales de todos los niveles sobre las consecuencias de la 

aplicación del principio de oportunidad, con especial énfasis en la determinación de 

la reparación civil, ya que en los delitos de conducción en estado de ebriedad la 

reparación civil es mínima, y cuando se aplica el principio de oportunidad en 

ocasiones la reparación civil que debe pagar el investigado es muy alta, dando como 

consecuencia un resultado insatisfactorio a las partes procesales.  
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ANEXO 01: MATRÍZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

¿Cuál es la frecuencia de 

aplicación del principio de 

oportunidad como 

mecanismo de solución 

en los delitos de 

conducción en estado de 

ebriedad en el Distrito 

Fiscal de Juliaca, 2023? 

Determinar la frecuencia 

de la aplicación del 

principio de oportunidad 

como mecanismo de 

solución en los delitos de 

conducción en estado de 

ebriedad en el Distrito 

Fiscal de Juliaca, 2023. 

La frecuencia de utilización del 

P.O. como estrategia de parte 

del abogado y agilización del 

proceso por parte del fiscal en 

la aplicación del hecho 

delictivo de conducción en 

estado de embriaguez es: 1) 

Eficaz y 2) Ocasionalmente; se 

podría determinar la frecuencia 

como casi siempre, pero hay 

limitantes como la reincidencia 

y la aplicación para delitos 

específicos. 

1. Antecedentes 

normativos. 

2. Regulación 

Nacional. 

3. Jurisprudencia 

Relevante. 

4. Aplicación del 

Principio de 

Oportunidad. 

 

 

 

 

1.1. Antecedentes 
doctrinarios y 
normativos. 

2.1. Regulado en el 
art. 2° del NCPP, el 
cual fue modificado 
por el DL 1102, Ley 
30076 y Decreto de 
Urgencia 008-2020. 

3.1. Colombia: 
Sentencia T-142/19 y 
en el Perú la CSJR: 
Casación 833-
2019/LAMBAYEQUE. 

4.1. Considerando lo 
criterios del art. 2 del 
CPP. 

Enfoque:  

Cuantitativo. 

Tipo de 

investigación:  

Explicativo – 

descriptivo. 

Diseño: 

No experimental 

y transversal – 

descriptivo. 

Población: 

32 fiscales del 

DFJ. 

Muestra:  

15 fiscales del 

DFJ. 
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PROBLEMA 

ESPECÍFICO 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS  

ESPECÍFICOS 
DIMENSIONES INDICADORES 

Técnicas:  

Encuesta. 

Instrumentos:  

Cuestionario de 

preguntas. 

Método de 

análisis de 

datos: 

Software 

Microsoft Excel. 

¿Qué criterios se 

consideran para la 

aplicación del principio de 

oportunidad como 

mecanismo de solución 

en los delitos de 

conducción en estado de 

ebriedad? 

¿La aplicación del 

principio de oportunidad 

satisface en su totalidad 

los intereses de las 

partes procesales en los 

procesos de conducción 

en estado de ebriedad? 

 

Determinar qué criterios 

se consideran para la 

aplicación del principio de 

oportunidad como 

mecanismo de solución 

en los delitos de 

conducción en estado de 

ebriedad. 

Determinar si la aplicación 

del principio de 

oportunidad satisface en 

su totalidad los intereses 

de las partes procesales 

en los procesos de 

conducción en estado de 

ebriedad. 

Los criterios que se consideran 

para la aplicación de este 

principio son los siguientes; 

que no causen un daño 

significativo al interés público, 

que la pena de prisión no 

exceda los 4 años y que el 

investigado no tenga 

antecedentes de reincidencia o 

habitualidad. Además, se 

requiere que el hecho delictivo 

no sea cometido por un 

funcionario del estado en 

cumplimiento de sus 

funciones. 

Con la aplicación del P.O. al 

delito de investigación, si hay 

satisfacción total para las 

partes involucradas, esto 

debido a que, se logra un 

1. Antecedentes 

Normativos. 

 

2. Derecho 

Comparado. 

3. Regulación 

Normativa y 

Jurisprudencia 

Importante 

Nacional. 

4. Tipicidad del 

delito. 

1.1. DL 635, Ley 
27054, Ley 27753 y 
Ley 29439. 

2.1. Bolivia, Colombia, 
Ecuador, España y 
Chile. 

3.1. Art. 274 del CP. 

3.2. Exp 00175-2017-
0 Dos de Mayo, Exp. 
N° 2993-2016-12, 
Pleno Jurisdiccional 
Distrital de 2011 de la 
CSJ de Lima, 
Casación 103-2017 | 
Junín y Exp. 00027-
2010-PI/TC. 

4.1. Verbo rector, 
conducta Subjetiva y 
circunstancia del tipo 
penal, adicionalmente 
la conducta objetiva. 
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acuerdo sobre la 

compensación civil, 

beneficiando a la parte 

agraviada, al actor civil (si 

hubiese) y se archiva el caso 

del investigado, este último sin 

llegar a la acusación formal. 
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ANEXO 02: INSTRUMENTO 

ENCUESTA 

TEMA RELACIONADO AL: Principio de oportunidad, mecanismo de solución y delito de 

conducción en estado de ebriedad. 

DIRIGIDO HACIA LOS: Fiscales pertenecientes a la 1ra y 2da Fiscalía Provincial Penal 

Corporativa de San Román – Juliaca. 

1. ¿CUÁL CREE USTED QUE ES LA FRECUENCIA DE APLICACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD COMO MECANISMO DE SOLUCIÓN FRENTE 

A LOS DELITOS DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD EN EL 

DISTRITO FISCAL DE JULIACA? 

a. Nula 

b. Ocasionalmente 

c. Constante 

2. ¿CONSIDERA USTED QUÉ LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD COMO MECANISMO DE SOLUCIÓN FRENTE AL DELITO DE 

CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD ES EFICAZ EN EL DISTRITO 

FISCAL DE JULIACA? 

a. Si 

b. No 

3. ¿CONSIDERA USTED QUE EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD ES UN 

MECANISMO DE SOLUCIÓN PROCESAL DE RELEVANCIA JURÍDICA? 

a. Si 

b. No 
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4. ¿QUÉ CRITERIOS CREE USTED QUE SE DEBEN DE CONSIDERAR PARA LA 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD COMO MECANISMO DE 

SOLUCIÓN EN EL DELITO DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD? 

a. No sobrepasar la pena de 4 años 

b. No afectar gravemente el interés público 

c. El investigado no debe ser reincidente y/o habitual 

d. El investigado no tenga antecedentes de aplicación del principio 

e. T.A. 

5. ¿CREE USTED QUE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD 

SATISFACE EN SU TOTALIDAD LOS INTERESES DE LAS PARTES 

PROCESALES EN LOS PROCESOS DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD? 

a. Si 

b. No 

c. Tal vez 

6. EN SU EXPERIENCIA COMO FISCAL ¿A QUIÉN CREE USTED QUE 

BENEFICIA MÁS EL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD ENTRE LAS PARTES 

PROCESALES EN LOS PROCESOS DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD? 

a. A la parte investigada 

b. A la parte agraviada 

c. Al actor civil, si hubiese 

d. Depende de las circunstancias del caso 

e. T.A. 
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7. ¿QUÉ IMPACTO CONSECUENTE CREE USTED QUE SURGE DE LAS 

PARTES PROCESALES CON EL ARCHIVAMIENTO POR EL PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD EN LOS PROCESOS DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE 

EBRIEDAD? 

a. Impacto insatisfactorio 

b. Impacto controversial 

c. Impacto negativo 

d. T.A. 

e. N.A. 
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ANEXO 03: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
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ANEXO 04: DIGITALIZACIÓN DE DATOS RECOLECTADOS 
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